
ESCRITURA DE RESCILIACION DE TRANSFERENCIA. 

  

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: MARLENE TAPIA CALLE Y OTROS. 

A FAVOR DE: ZOILA TITO EVARISTO Y OTROS. 

CUANTIA INDETERMINADA. 

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del 

Ecuador, a TRECE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL ONCE, ante mi 

Doctor Florencio Morales Torres, Notario Décimo de este cantón, 

comparecen por una parte la señoral MARLENE BEATRIZ - TAPIA 
e A ra 

CALLE y su cónyuge DOCTOR TELMO TELLO CASTRO,<TELMO 

TEDDY TELLO TAPIA Y FONNATHAN JAVIER TELLO TAPIA, 

casadas los primeros y solteros los demás; y por otra parte tos 
ormncane mo 

señores: IzoiLA TITO EVARISTO) CENA TEODORA CARDENAS 

    

FLORES Y( JORGE BERNARDO ROJAS | DESIDERIO, _solteros 
pr r 

todos, ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados los primeros en 

  

e A 

esta ciudad de Cuenca y los tres últimos en la ciudad de Guayaquil 
UN ! mu Io 

de transito por esta ciudad de Cuenca, capaces ante la Ley para 

obligarse y contratar a quien de conocer doy fe. Bien instruidos en el 

objeto y resultados legales de la presente escritura a la que 

proceden libre y voluntariamente, exponen: Que elevan el actual 

instrumento público el contenido de la minuta que me entregan y que 

copiada es del tenor literal siguiente: MINUTA SEÑOR NOTARIO: 

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar 

una cuyo contenido contemple la RESCILIACION DE ESCRITURA 

DE TRANSFERNCIA DE PARTICIPACIONES, y la cesión de



participaciones de los socios de la compañía "CONFIEXPRESS CIA- 

LTDA”, al siguiente tenor: PRIMERA. COMPARECIENTES.- 

Concurren los señores. MARLENE BEATRIZ TAPIA CALLE y su 

cónyuge DOCTOR TELMO TELLO CASTRO; TELMO TEDDY 

TELLO TAPIA Y JONNATHAN JAVIER TELLO TAPIA, casados los 

primeros comparecientes y solteros los demás, todos ecuatorianos, 

domiciliados en Cuenca, en su calidad de CEDENTES; por otra 

EVARISTO, CENA TEODORA CARDENAS FLORES Y JORGE 

BERNARDO ROJAS DESIDERIO, solteros todos, ecuatorianos, 

domiciliados en Guayaquil- SEGUNDA: Ln ECEDENTES./ La 

compañía CONFIEXPRESS CIA. LTDA., se constituyó con domicilio 

en la ciudad de Cuenca, en fecha cuatro de noviembre de mil 

novecientos noventa y seis, ante el señor Notario Publico Décimo del 

cantón Cuenca, habiéndose inscrito en el registro Mercantil del 

cantón Cuenca, bajo el numero trescientos quince de ocho de 

noviembre de mil novecientos noventa y seis.- vencen o Junta 

General Universal de socios de la compañía, reunida en la ciudad de 

cuenca el día tres de diciembre del dos mil diez, decidió en primer 
A 

lugar proceder a la resciliación de la escritura pública de cesión de 

  

participaciones otorgada ante el señor Notario Público Décimo del 

cantón Cuenca el día veinte y tres de junio del año dos mil giez; y en 

segundo lugar autorizar la cesión de las participaciones en la forma 
A Do de 

que consta en el acta de junta general universal de socios que se 

incorpora al presente instrumento como parte integrante.- CUARTA;   
A



  

Con lo anotado y conforme autorización de la mentada junta Facengia 
Q 

de la compañía, señora MARLENE BEATRIZ TAPIA CALLE, y su 
A o 

M. 
la 

cónyuge, poseedora de cinco mil participaciones de un dólar de valor 

cada una, transfiere la totalidad de las mismas, esto es: CINCO MIL 

participaciones del valor de un dólar cada una, de la siguiente 

a 
mn” 

manera: trespál . ciento sesenta y dos participaciones del A 

un dólar cada una a favor de ZOILA TITO EVARISTO; mil. 

  

setecientos noventa y ocho participaciones del valor de un dólar 

cada una a favor de CENA TEODORA CARDENAS, y Euarente 

participaciones del valor _de un dólar cada una a favor de JORGE 

ROJAS DESIDERIO. ELMO TEDDY TELLO TAPIA, transfiere la 
Wei rm 

totalidad de sus participaciones, estos es seiscientas participaciones 

del valor de un dólar cada una..a favor de JORGE ROJAS 
a 

    

a a e mn 

OÍSIDERIO Y JONNATHAN JAVIER TELLO TAPIA, transfiere la 

  

totalidad de sus participaciones, estos es seiscientas participaciones , 

del valor de un délar ca a una a favor de Le ROJAS 
a A A A 

DESIDERIO.- CUANTIA.- seis mil doscientos dólares.- Sírvase usted 

señor Notario agregar las cláusulas de rigor par la validez de esta 

escritura.- Atentamente, Doctor Telmo Tello Castro, Abogado con 

matricula número mil trescientos ochenta y siete del Colegio de 

Abogados del Azuay, Hasta aquí transcrita la minuta que los 

comparecientes reconociéndola como suya la ratifican en todas sus 

partes y la dejan elevada a escritura pública para los fines legales 

consiguientes. - DOCUMENTO HABIiLITAN T



.. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
CONFIEXPRESS CIA. LTDA. 

  

En la ciudad de Cuenca, a 3 de diciembre de 2010, a las quince horas, en Mojo: 

social de la compañia ubicado en la Calle Daniel Alvarado 228 y Vega A 4 

encontrándose presentes los señores: ]Marlene Beatriz Tapia Calle.JJonnatia le, r 11M4 
Tello Tapia; Y¿T elmo Teddy Tello Tapia, los mismos que representan la totalida: s 
participaciones o sea el giento por ciento del capital social, ( $ 6.200 ), descompuestos 
de Ta siguiente forma: A Marlene Beatriz Tapia Calle pose3 cinto mil participaciones de 

un dólar cada una;Jonnathan Javier Tello Tapia posee seiscientas participaciones de un 

dólar cada una; y 4elmo Teddy Tello Tapia posee seiscienta participaciones de un dólar 

cada una por lo qúe conforme lo dispone el Art. 238 de la Ley de Compañías, resuelven 
por uraimidyd coste en junta general universal de socios y tratar los siguientes 

puntos: 1.-FConocer yy resolver la resciliación de la escritura de cesión de 

participaciones, otorgó ante el señor Notario Dóeimo del cantón Cuenca el 23 de junio 

del año 2010.- 2,4Cesión de participaciones./ Actúa como Presidente de la junta la 
señorita Cena Cárdenas Flores, en su calidad de Presidente de Ta Compañía; y, como 

Secretario el señi rge Bemardo Rojas Desiderio, en su calidad de Gerente General de 

la compañfa.- La Presidente declara instalada la junta y pone en conocimiento el punto 

No. 1 Gónocer y resolver la resciliación de la escritura de cesión de participaciones, 
otorgada ante el señor Notario Décimo del cantón Cuenca el 23 de junio del año 2010. 

Los socios en forma unánime, es decir, con el consentimiento del cien por cien del 

capital social tratan este punto y acuerdan proceder a resciliar la referida escritura que 

consta en este punto, siendo indispensable proceder a su resciliación por cuanto como es 
de conocimiento de todos los socios dicha escritura adolece de algunos inconvenientes 

que fueron comunicados por la Superintendencia de Compañías, los mismos que 

impedían el debido registro de la cesión de participaciones en la Unidad de Registro de / 

Sociedades de la Superintendencia de Compañías, con lo que se agota el punto No. 1 

La Presi one a consideración de la junta el punto No. 2, esto es, Cesión de 
participaciones. Conociendo gste punto, la Presidente de la compañía informa a la junta 
que los señores socios: Marlene Beajríz Tapia Calle poseedora de cinco mil 

participaciones de un dólar cada una; 'Jonnathan Javier ¡Péllo Tapia poseedor de 

seiscientas participaciones de un dólar cada una; y, el señor (Telmo Teddy6 Tello Tapia 

poseedor de seiscientas participaciones de un dólar cada una han_comunicado el deseo 

de transferir la totalidad de sus participaciones que tienen al momento en calidad de 
socios de la compañía, esto es en el número de seis mil doscientas participaciones de un 
dólar cada una, por lo que solicitan la debida autorización para realizar la transferencia 
de las mismas de la siguiente forma: ÍMARLENE BEATRIZ TAPIA CALLE cede y 

transfiere 3,162 participaciones de un dólar cada una a favor de Z TIT 
EVARISTO, 1798 participacioneydel valor de un dólar cada una a favor de CENA 

TEODORA CARDENAS; y, 40participaciones de um dólar cada una a favor de JORGE 
ROJAS-DECIDERTO” 7THELMO TEDDY TELLO TAPIA cede y transfiere $00 
Jamicipaciones de un dólar cada una a favor de JORGE ROJAS DECIDERIO.- 

A ONNATHAN JAVIER TELLO TAPIA cede y transfiere seiscientas participaciones de 

un dólar cada una a favor de JORGE-ROJAS DECIDERIO. Luego de conversar y 
deliberar, los socios por unanimidad autorizan la transferencia de participaciones en la 

forma. planteada, quedando autorizados para que se otorguen las respectivas escrituras 
así como para que conforme lo establece el Art. 113 de la Ley de Compañias, se 
proceda a marginarlas al margen de la constitución de la compañía y, así mismo se 

proceda a las anotaciones en el Registro Mercantil., con lo cual habiéndose agotado el 

 



último punto de la agenda que fuera conocida, tratada y resuelta, la Presidente concede 

trej ta minutos para que se proceda a realizar la redacción del acta respectiva. Una vez 

a " scurrido el receso concedido. Los socios por unanimidad se ratifican en lo acordado 

brra constancia firman todos en unidad de acto con el Señor Presidente y Secretario 

Y jAnta, cuando sofy las diez y seis horas, 
A 

Plus 

    
   

   

     

      

      
    
    

    
actas de la compañía.- Gerente General 

 



  

Aquí el documento habilitante.- Me presentaron las cédulas de Ley. 

Leído este instrumento integramente a los comparecientes por mi el 

Notario, se ratifican en su contenido y firman conmigo, todo en un 

solo acto de! cual doy fe.- f) Marlene Tapia.- C.C.- 010185301-8.- f) 

Telmo Tello.- C.C.- 030043906-4..- f) Teddy Tello.- C.C.- 010362367- 

4.- f) Javier T.- C.C.- 010362366-6.- f) Zoila Tito.- C.C.- 090102472- 

9.- f) Cena Cardenas.- C.C.- 090040206-6.- f) Jorge Rojas.- C.f.- 

090629772-6.- f) El Notario F. Morales T.- Enmendado .mil Vale 

Presente fui a su otorgamiento, en fe de ello confiero esta 

SEGUNDA COPIA que la firmo y sello en esta ciudad de Cuenca, en 

el mismo día de su celebración.- 

  

tl . ÑOla | 
e Ter pio Marales 08 na ? 
=. 7 or a es Henca Lorrador 

DOY —FE¡



  

Que en esta fecha he procedido a marginar 

en la respectiva escritura matriz de trang 

ferencia de partici.aciones de la empresa 

CONFIEXPRESS CIA. LTDA ) constante al nar- 

EN .- 

Cuencas junio 30 del 2,011 
AAAAAÁ 

  

EL NO'PARIO1 

¿.. sed 

Dr. Flerencio Mersles Terres 
OBTARIO DECIMO DEL CANTON CUENCA 

  

Cuenca-kcuador
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£ INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 
PRIMARIA QUENACER, DOMESTICOS 

o APELCIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
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APELLIDOS Y MOMBRES DE LA MADRE 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 
INTENDENCIA DE CUENCA 

  

UNIDAD JURIDICA 
Memorando No. $C.UJ.C.11.482 
Cuenca, 17 de agosto de 2011 

T. No, 6650 

Señor Doctor 
Santiago Jaramillo Malo 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Su despacho. 

Señor Intendente: 

Mediante escritura pública otorgada el día 13 de mayo de 2011, ante el señor Notario Décimo del 
cantón Cuenca, los socios de la compañía “CONFIEXPRESS CIA. LTDA.”, señores : MARLENE 
BEATRIZ TAPIA CALLE y su cónyuge; THELMO TEDDY TELLO TAPIA, y, JONNATHAN 

JAVIER TELLO TAPIA, proceden a resciliar la escritura pública de cesión de participaciones de ta 
compañía, otorgada ante el mismo notario el día 23 de junio de 2010; así como también proceden a la 
transferencia de participaciones de la siguiente forma: 

MARLENE BEATRIZ TAPIA CALLE y su cónyuge transfiere 3.162 participaciones de un dólar cada 
una a favor de ZOILA TITO EVARISTO; 1.798 participaciones de un dólar cada una a favor de CENA 
TEODORA CARDENAS, y, 40 participaciones de un dólar cada una a favor de JORGE ROJAS 
DESIDERIO; El señor THELMO TEDDY TELLO TAPÍA, transfiere seiscientas participaciones de un 

dólar cada una a favor de JORGE ROJAS DESIDERIO, y, por último, el señor JONNATHAN JAVIER 
TELLO TAPIA, transfiere seiscientas participaciones de un dólar cada una a favor de JORGE ROJAS 
DESIDERIO. Es decir que los cedentes han procedido a transferir la totalidad de sus participaciones, 
cumpliéndose para ello con los requerimientos legales y reglamentarios. La Unidad de Registro de     

   
ESPECIALISTA JURIDICO 2



  

Cuenca, Agosto 19 del 2011 

Señores 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

CONFIEXPRESS CIA.LTDA. 

Como representante legal de la compañía comunico, que he procedido a registrar en el Libro 

de participaciones y socios, la siguiente CESION DE PARTICIPACIONES, constante en la 

Escritura Pública adjunta, la misma que se encuentra inscrita en el Registro Mercantil. 

SOCIO CEDENTE 

Nombres: Marlene Beatriz 

Apellidos: Tapia Calle 

C.C. o RUC: 0101853018 

Nacionalidad: ecuatoriana 

Número de Participaciones: 3162 

Valor de cada participación social: 1 dólar 

Tipo de inversión: Nacional 

SOCIO CEDENTE 

Nombres: Marlene Beatriz 

Apellidos: Tapia Calle 

C.C. o RUC: 0101853018 

Nacionalidad: ecuatoriana 

Número de Participaciones: 1798 

Valor de cada participación social: 1 dólar 

Tipo de inversión: Nacional 

SOCIO CESIONARIO 

Nombres: Zoila 

Apellidos: Tito Evaristo 

C.C. O RUC: 0901024729 

Nacionalidad: ecuatoriana 

Número de Participaciones: 3162 

Valor de cada participación social: 1 dólar 

Tipo de inversión: Nacional 

SOCIO CESIONARIO 

Nombres: Cena Teodora 

Apellidos: Cárdenas Flores 

C.C, O RUC: 0900402066 

Nacionalidad: ecuatoriana 

Número de Participaciones: 1798 

Valor de cada participación social: 1 dólar 

Tipo de inversión: Nacional 

Dirección: Daniel Alvarado 228 y Vega Muñoz Telefax: 2848365



  

  

SOCIO CEDENTE 

Nombres: Marlene Beatriz 

Apellidos: Tapia Calle 

C.C. o RUC: 0101853018 

Nacionalidad: ecuatoriana 

Número de Participaciones: 40 

Valor de cada participación social: 1 dólar 

Tipo de inversión: Nacional 

SOCIO CEDENTE 

Nombres: Thelmo Teddy 

Apellidos: Tello Tapia 

C.C. o RUC: 0103623674 

Nacionalidad: ecuatoriana 

Número de Participaciones: 600 

Valor de cada participación social: 1 dólar 

Tipo de Inversión: Nacional 

SOCIO CEDENTE 

Nombres: Jonathan Javier 

Apellidos: Tello Tapia 

C.C. o RUC: 0103623666 

Nacionalidad: ecuatoriana 

Número de Participaciones: 600 

Valor de cada participación social: 1 dólar 

Tipo de inversión: Nacional 

¡CONFIEXPRESS CALIDA, 

SOCIO CESIONARIO 

Nombres: Rojas Desiderio 

Apellidos: Jorge Bernardo 

C.C. O RUC: 0906297726 

Nacionalidad: ecuatoriana 

Número de Participaciones: 40 

Valor de cada participación social: 1 dólar 

Tipo de inversión: Nacional 

SOCIO CESIONARIO 

Nombres: Jorge Bernardo 

Apellidos: Rojas Desiderio 

C.C. O RUC; 0906297726 

Nacionalidad: ecuatoriana 

Número de Participaciones: 600 

Valor de cada participación social: 1 dólar 

Tipo de inversión: Nacional 

SOCIO CESIONARIO 

Nombres: Jorge Bernardo 

Apellidos: Rojas Desiderio 

C.C. O RUC: 0906297726 

Nacionalidad: ecuatoriana 

Número de Participaciones: 600 

Valor de cada participación social: 1 dólar 

Tipo de inversión: Nacional 

Por la favorable atención, agradezco anticipadamente, 

  
Dirección: Daniel Alvarado 228 y Vega Muñoz Telefax: 2848365 
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Cuenca, Julio 29 det 2011 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Dr. Telmo Tello Castro, ante su autoridad en mi calidad de abogado en libre ejercicio 

profesional, en debida forma acudo y digo: 

Para los fines correspondientes, adjunto en dos ejemplares, de la escritura de resciliacion de 

transferencia y cesión de participaciones de la compañía Confiexpress Cia.Ltda., 

Sin otro particular, suscribo de Usted. 

 


